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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, cuatro (04) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO  

Demandante  : RUBY CÁRDENAS JIMÉNEZ  

Desaparecido : CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ   

Radicado  : 851623184001-2020-000101-00 

 

Obre en autos y surta los efectos legales pertinentes las pruebas recaudadas 

por parte de Secretaría; asimismo la respuesta dada por parte del 

Coordinador del Centro de Servicios Migratorios de Yopal -Regional Orinoquia, 

sobre los movimiento migratorios del señor CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ. En 

conocimiento de la parte interesada.  

 

Por otra parte se requiere a la parte interesada RUBY CÁRDENAS JIMÉNEZ para 

que acredite la publicación del emplazamiento ordenado en auto admisorio 

de la demanda, lo anterior deberá realizarlo dentro del término legal de 30 

días; so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 
 Publicado el día 5 de Marzo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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